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Facultad de Ingeniería  Facultad de Ingeniería  Facultad de Ingeniería  Facultad de Ingeniería      

Campus de la UNA – San Lorenzo – Paraguay 
Misión: Formar ingenieros altamente competentes, críticos y éticos, desarrollando la investigación y la innovación, 
orientada a la generación de valor para la sociedad de manera sustentable.  
 

LLAMADO A CONCURSO EXTERNO ABREVIADO 

CONVOCATORIA Nº 02/2020 

LISTADO DE POSTULANTES ADMITIDOS/NO ADMITIDOS 
 

Visión: Ser una institución internacionalmente reconocida por sus procesos académicos innovadores, su alta productividad científica y su decisiva influencia en los temas 
relevantes para el desarrollo socioeconómica y tecnológico del país.  
Valores: Compromiso, Integridad, Respeto, Solidaridad, Transparencia.  
                                                                  Teléfono y Fax 585 581 / 4 – Casilla de Correo 765                                                                            

E-mail: talentohumano@ing.una.py int. 2100 

Código de postulación: CO0220-PC145-DTIC-P01 

Denominación del Cargo: JEFE DPTO. DE REDES Y 
TELECOMUNICACIONES 

Nº Nº 
Expediente Postulantes Observación  

1 2947 3730575 ADMITIDO 

2 2977 3704278 ADMITIDO 

3 2992 3636673 
NO ADMITIDO, NO CUMPLE CON EL CRITERIO 
EXCLUYENTE DE FORMACIÓN ACADEMICA, y 
CONOCIMIENTOS BASICOS EXCLUYENTES. 

4 2993 2397822 
NO ADMITIDO, NO CUMPLE CON EL CRITERIO 
EXCLUYENTE DE CONOCIMIENTOS BASICOS 
EXCLUYENTES, Y  DOCUMENTOS REQUERIDOS. 

Código de postulación: CO0220-PC140-DTIC-P02 

Denominación del Cargo: TECNICO EN INFRAESTRUCTURA 
DE RED 

Nº Nº 
Expediente Postulantes Observación  

1 2944 2469904 

APLICA 

2 2981 6164553 
APLICA 

3 2982 4004489 
APLICA 

4 2983 3771842 
APLICA 

5 2989 4333255 
NO APLICA, NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CAPITULO VI. DE LOS INSTRUMENTOS 
INCISO 32. DE LA RESOLUCIÓN 0109/2019 

6 2991 5075238 
NO APLICA, NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CAPITULO VI. DE LOS INSTRUMENTOS 
INCISO 32. DE LA RESOLUCIÓN 0109/2019 

7 2999 4337216 
NO APLICA, NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CAPITULO VI. DE LOS INSTRUMENTOS 
INCISO 32. DE LA RESOLUCIÓN 0109/2019 

8 3000 5396790 
NO APLICA, NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO 
EN EL CAPITULO VI. DE LOS INSTRUMENTOS 
INCISO 32. DE LA RESOLUCIÓN 0109/2019 

  


